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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A . 

_— RESOLUCION us C61i uls 12 
- 

GEIMAN CARETON A., 
SICHETARIO GENERAL, ENCARGADO DE LA SUPERINTENORNCIA 
DE COMPAMTAS MEDIANTE RESOLUCION We 6365 DE 29 ME JY 
LIO DE 1977, DEL SEÑOR SOUPERINTIMIINTE . 

Ea ejercicio de sus atribesienes legales; y, 

CONSIDERANDO —: 

QUE mediante Escritura Pública colebrada el 
t8 de julio de 1977, ante el Notario Primero del Cantén Qui 
to, la corpañía anónima denominada "AGRICOLA, INDUSTRIAL 
Y FORESTAL COCMAPANBA S.,A.”, ha precedido a dispninuir su - 

capital y reformar sus estatutos; 

QUE el señor Josá nxaría Chiavassa, debida- 
zente autorizado, ha comparecido a este Despacho para soli 

citar la aprobación de la disminación de capital y reforma 
de estatutos de “AGRICOLA, INDUSTRIAL Y FORESTAL COCHAPAMBA 

S.A.", para cuyo efacto ha presentado tros copias cortifi- 

cadas de la Escritura Pública nencionada en el consideras- 

do anterior; 

QUE el Departanmeato de ZIuspección y Análisis 
áe esta Superintendencia ha presentado el Informe N% DIA- 

CA-77- 357, áe 3 de agosto de 1977, mediante el cual se con 
prueba que la disminución ¿e capital se ha efectuado ¿de con 

formidad con los términos constantes de la Iseríitura Pábli- 
ca de 186 de julio de 1277, y acen observancia de las disposi 

ciones legales pertinentes) 

QUE tante la Resolución de la Junta General 
Extraordinaría que acordó la disminución de capital te ” - 
AGRICOLA, INDUSTRIAL Y FORESTAL COCHAPANBA S.A.”, Cono la 

Escritura Pública que la contiene, reúnen los requisitos le 
geles necasaxios para su velideor; 

QUE el trámito de disminución de capital de- 
be sujetarse a lo dispuesto en el Artículo 212 de la Ley de 

Conpeñlas Codificada. 

RESUELVE : 

ARTICULO UNICO.- DISPONER la publicación, para fínes de o- 
rosición de terceros, por tres días conse 

cutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en la - 
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ciudad de Quito, un extracto de la Escritura Públisa de dis 
minución de capital y roforna de estatutos de la Compañía 
"AGRICOLA INDUSTRIAL Y PORESYAL COCEAPANDA S.A.”, de 19 de 

julio de 1977, el mismo que sezxá elaborado en esta Superia- 
tendencia. 

CUMPLIDO, vuelva el oxpediecnte. 

COMUNIQUESE.- DADA y fizmada 

en la Superintendencia de Compañías, en Quito, 81 2 A60 1977 

A 
Geruía Carrión A., 

SUPERINTENDENTE DE AÑIAS, ENCARGADO 

PROVEYO y firwS la Resolución 
que antecede, el Señor Doctor Cersán Carrión A., Secretario 
General, Encargado de la Superintendencia de Compañías, nme- 
diante Resolución u* 6565, de 29 de julio de 1977, del Señor 
Superintendente, en Quito, e] 2 AGO 1977 +"CERPIPICO.- 

2 Void 
Cásar Dávila, Torfos 

SZCRETARIO GRUERÁL, ENCARGADO 
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> RESOLUCION mM? 6665 

CESAR MOYA JIMENEZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO : 

CUE en cunplimiento de lo ¿dispuesto en la 
Resolución Y? 6611, exsedída por esta fuperintendentia el 12 
de agosto de 1977, en el diario "El Tiempo” cue se adíta en 
esta ciudad, los días 19, 20 y 21 de agosto de 1977, se ha - 
publicado un extracto de la Eserítura Pública de ¿ismivución 
de espítal y reforna de estatutos de la compañía anónima de- 
nominada “AGRICOLA, INDUSTRIAL Y FORESTAL COCRAPAYTA S.A.” , 

celebrada el 1% de julio de 1977, ante el Notario Primero  - 
del Cantón Quíto; 

CUF no se ha recibido notificación alguns 
en el sentído de que se Laya presentado solícitdd de eposíi - 

ción a la inscripción de la mencionada Escrítura Pública, se 
eún aparece de la rasón sentada por el noñor Secretarío Cone 
ral de esta Superintendencia, de fecha 2 de Saptienbre de 1977: 

QUE para el otorgamiento de la Escrítura 

Pública antes mencionada, se han cumplido todos les resuisi- 

tos necesarios para su valídez; 

RESUELVE: : 

ARTICULO PRIXERO.- APROZAR la disrinución de espítal y refor 

ua de estatutos de la conpadía anónina de 
neminada “AGRICOLA, INDUSTRIAL Y PORESTAL COCEAPAMPA S.A.” , 

de eonformidad con los términos constantes de la Escrítura - 

Pública de 18 de julio de 1977, eelebrada sate el Notario - 
Priuero del Centón Ouito: disuinución de capital por la sure 
de TN W“ILLOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES ( $ 145,09), 
coa lo eual el capital de la compañía queda redncido a OU1 - 

HIENTOS MIL SUCRES ( $ 5079,000,00 ), dividido ea CINCO MIL - 

acciones ( 5,000 ) ordiíuarias y noninatíivas de CIEN. , SUCRES . 

( $ 100,00 ) de valor cada una. 

ARTICULO SEGTNDO.- DISPONER que el señor Notarísa Primero del 
Cantón Ouito anote al margen de la matríz 

de la Escrítura Pública de constitución de la compañía "ACRI 
COLA, INDUSTRIAL Y FORESTAL COCHAPAMBA S.A.”, otorgada en e- A 

sa Yotaría el S de febrero de 1968: que mediante Escritura - 
Pública de 13 de julio de 1977, celebrada en la nisna Notaría, 
la mencionada conpañía ta procedído a disminuir se capital y 
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reformar sus estatutos, y que esta última Escrítua es aprobadas en vir 
tud Je la presente lesolución. El señor Notario sentará la razón co - 
rrespondieante. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el Registro ttercantil del 

Cantón Quito se anote al marzen de la jas 
cripción de la Escrituras Pública nencionada en el artículo - 
anterior, que madiante Lseríitura Pública celebrada el 1: ¿e 

Julio ¿e 1977, ante el dotarío Prinero del Cautón Cuito, la 
Compatía “ASRICOLA, ISDUSTRIAL Y FURESTAL COCHAPÁNG¿A 5.4. 

ha procedido a reducir su capital y reformar ous estatutos; 

actos que son aprobados en virtud ¿e le presente Eesolución. 

Se sentará ruzón de esta anotación. 

ARTICULO CUAETC.- S¿ISPON¿R que de conformidad con los ártica 
los 233, 1€3 y 212 de la Ley de Comparías, 

se inscriba en el PResistro “'ercantil del Cantón Culto, esta 

Resolución y la Escritura Púllics de ¿disminución cae capital 
y reforsa de estatutos de ls compañía anónima Jenouinada  - 
“AGRICOLA, ISDUSTRIAL Y POLESTAL COCNAPANBA S.A.' ,calebrala 

el lo de julio de 1977, ante 21 Yotariío Prinero Jel dantón 
Quito. Se archivará ua couta de dicha ¿seritura y se Jevol- 
verá las restantes con la razón de la inseripción que 32 or- 
dena. 

ARTICULO OLISTI.- —SISPUNEZ que Ss publique, por uua solz - 

vaz, en uno de los periódicos ¿e nayot - 

circulación ex la cludad de Quíto. un =xtracto de la Facrí- 

tura Pública ¿de !lismiuución e capital y reforma de estatu- 
tos de la compartía CACRICOLA, ISvUSTRIAL Y FORESTAL CICUA - 

PAYBA S.£.", de 12 ve jalio de 1977, eon la razós de su apro 

bación: extracto que será elasoraje en esta Superintendenria 

y antrezado para su publicación una vez presentada yua copia 

de la Escritura econ la razón del cuzpliniento ¿d: lo ordenado 

en esta Resolución. 

CU (PLID?. vuelva el exveviente. 

COMICIOS. - DADA y fírnads en la 

- 6 SEN fin 
Sunerintendencia de Conpañfas, en Quito, a 
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y firmó la Resolución que antecede, aprobatoría de la dia- 

mínución de cepital y reforza de estatutos ¿e la conparía 

“AGRICOLA, IXNP2OUSTRIAL Y FOorrsTAL COCRHAPARBA S.d. , el Señor 

boctor Don cósar “eya Jixénez, Superirtendente do Compañías, 

ex Quito, a -b SET 8 . GESTÍFIC.- 

  

Seruán Carr 

SECSRETAMIO Godapal 

DI-CA Con esta fecha queda inscrita la presente Resolu- 

| $55 _,, “ión, bajo el número 146 del Registro Industrial 
] tomo 9.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. tercero y cuarto de la misma, de confor - 

midad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial 

878 de 29 de Agosto del mismo año». Quito, a cin= 

 


